
                                JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
    Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio dos mil veintitrés (2023)  
  

                                                                                                   

Aumento  cuota 2020-00361 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la autorización otorgada por la 
alimentaria LUISA FERNANDA RIASCOS MOLINA al señor LUIS FERNANDO RIASCOS 
HERRERA para reclamar los títulos consignados por concepto de cuota alimentaria por 
parte de la demandada señora GLORIA ESPERANZA MOLINA PULIDO. 

 
 
Elabórese orden permanente para el pago de los títulos por el término de (1) un año, 

vencido el cual deberá la alimentaria renovar la autorización concedida al progenitor, con la 
advertencia que si a bien lo tiene en cualquier momento podrá solicitar que se cancelen a 
su nombre.  

 

 
 

          NOTIFÍQUESE  

 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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